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ACTOS DE PROTESTA 

 
Estimados compañeros y compañeras: 
 
Ante el nuevo y brutal ataque a nuestros intereses económicos que hemos recibido por 
parte del Gobierno nuestra Organización responderá con contundencia. No podemos 
quedarnos parados ante este nuevo robo de un Gobierno que sigue la estela de todos 
los anteriores: somos funcionarios de pleno derecho para lo malo, pero no para acabar 
con los agravios económicos, sociales y de derechos que sufrimos los guardias civiles. 
Por lo tanto anunciamos las siguientes medidas que iniciaremos de inmediato. 
 
I.- DENUNCIAS PUBLICAS: ANTE UNA SITUACION DE CRISIS COMO LA ACTUAL 
CON UN GOBIERNO QUE ACTUA ANTE ELLA TAN RÁPIDAMENTE COMO LO HA 
HECHO PARA HURTARNOS EL SUELDO, NOSOTROS EXPONDREMOS ANTE LA 
OPINION PÚBLICA: 
 
1.1.- UNIFICACIÓN POLICÍA y GUARDIA CIVIL. El auténtico despilfarro que supone 
mantener dos Cuerpos Policiales Estatales con duplicidad de funciones. Esto da lugar 
en demasiadas ocasiones a una absoluta falta de coordinación en un tema tan sensible 
como es la seguridad pública y a un gasto innecesario en medios materiales y 
humanos. Si el Gobierno quiere tomar medidas de ahorro que empiece por dar los 
pasos necesarios para la creación de un único Cuerpo Policial de carácter Estatal.  
Ejemplos tiene en nuestro entorno Europeo. 
 
1.2.- El enorme gasto que supone el actual despliegue territorial de la Guardia 
Civil. Gasto que no sólo no repercute positivamente en la seguridad ciudadana sino 
que por el contrario, es absolutamente ineficaz. El escaso y mal mantenimiento de los 
cerca de 3.000 acuartelamientos de los que dispone el Cuerpo se lleva la mayor parte 
del presupuesto de la Guardia Civil. Luego no hay dinero para ruedas, material policial 
y mucho menos para los guardias civiles a los que se les sigue robando conceptos 
como la productividad que sí siguen cobrando a espuertas nuestros altos mandatarios 
 
1.3.- Los beneficios y prebendas de los Generales del Cuerpo. No hay dinero para 
la paga extra pero sí para chachas, mantenimiento y total equipamiento de sus 
pabellones de lujo que corren a cargo del erario público, incluido el detergente de la 
lavadora. 
 
1.4.- Desmilitarización de la Guardia Civil: ahorro en medios personales y 
económicos de los grandes fastos militares además del alto absentismo laboral 
producido en gran parte por las arbitrariedades e injusticias que sufren los guardias 
civiles ante la impunidad del sistema militar de mando. En consecuencia salida 
inmediata de la Guardia Civil de la denominada “Gendarmería Europea”. Faltan 
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guardias civiles para proteger a los ciudadanos. Emplearlos en misiones que nuestra 
Constitución otorga a las Fuerzas Armadas, es algo inconcebible. 
 
Por otra parte, en relación con el proceso detectado de remilitarización de la Guardia 
Civil, se debe decir que todo apunta a dos tipos de intereses: uno, el de los generales 
del Cuerpo que, al margen de la situación pretenden mantener un estatus económico y 
de privilegios inasumibles, y otro, el querer establecer un escenario profesional con el 
único fin de buscar su equiparación con otros responsables públicos como son los 
mandos de las FAS, y para ello han forzado la creación de un órgano innecesario, 
como es el mando de operaciones, que supone mayor gasto, duplicar cometidos y 
posibilitar la generación de más empleos de generales, en detrimento de las demás 
Escalas, y singularmente de la de cabos y guardias, que son los que de verdad prestan 
los servicios que atienden a los ciudadanos. 
 
1.5.- Conversión de la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil en una 
auténtica Asociación democrática donde participen las Asociaciones 
Profesionales. Este tipo de asociación, de participación obligatoria para todos los 
guardias civiles, debe cumplir con la transparencia y control de gasto que exige la 
situación económica actual. Algo huele mal tras el obscurantismo de sus acciones y la 
negativa de las más altas jerarquías del Cuerpo a que las Asociaciones entren a 
participar activamente en  esta “asociación”. 
 
1.6.- Recorte en el número disparatado de políticos profesionales de nuestro 
país. 500.000 políticos que viven de nuestros impuestos. España es el país con más 
políticos de toda Europa. Por poner un ejemplo, citaremos uno en el que nos obligan a 
mirarnos: tenemos el doble de Alemania, un país más descentralizado que el nuestro y 
con el doble de habitantes. Si multiplicamos esta cifra por “solo” 4.000 euros mensuales 
de sueldo, mostraremos un buen punto donde puede ahorrar de verdad este Gobierno. 
Mientras tanto, las plantillas de la Policía y de la Guardia Civil decrecen a un ritmo 
nunca visto en nuestra democracia. 
 
 
 
 
II.-  ACTOS DE PROTESTA. 
 
2.1.- El próximo Pleno del Consejo que tendrá lugar el día 18 de este mes, 
anunciaremos al Director General nuestra no asistencia al Consejo en tanto no se den 
los pasos necesarios para homologar nuestras condiciones económicas y laborales con 
el Cuerpo Nacional de Policía. Si se nos iguala en los recortes, de igual modo debe 
hacerse con nuestra calidad de vida. Les recordaremos lo que dice su propio programa 
electoral al respecto: “homologación de las condiciones profesionales de los Cuerpos 
de Seguridad”. 
 
2.2.- AUGC se sumará a todas las movilizaciones que tengan lugar con motivo del 
recorte a nuestros sueldos. 
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2.3.- Con cumplimiento escrupuloso de la Ley, pedimos a nuestros afiliados que 
incumplan todas aquellas normas u órdenes contrarias a derecho como son las 
presiones, directas e indirectas para aumentar el número de multas o las 
identificaciones indiscriminadas a los ciudadanos. Es decir, solicitamos el trabajo a 
reglamento
 

. 

2.4.- Manifestaciones de protesta en todos los actos donde sepamos acuda el Director 
General o Presidente del Gobierno. 
 
2.5.- Participación en los fastos de la Patrona, pero en forma de manifestaciones frente 
a las Comandancias. 
 
2.6.- Convocatoria de manifestaciones de ámbito local y autonómico que culminarán, si 
el Gobierno no rectifica, con una gran manifestación de guardias civiles en Madrid. 
 
 
 
Estas son las medidas que iniciaremos de inmediato, por lo que pondremos a trabajar a 
todas nuestras Juntas Directivas en este sentido. Os rogamos que las intervenciones 
que se realicen en los medios de comunicación las coordinéis con la Secretaría de 
Comunicación de la JDN. A estas primeras iniciativas iremos sumando todas aquellas 
que se nos puedan ocurrir y que sirvan para denunciar la situación a la que se somete 
a un cuerpo “singular” cuando tocan las vacas gordas y funcionarios de pleno derecho 
cuando de apretarse el cinturón se trata. Os mantendremos permanentemente 
informados de cualquier novedad o iniciativa que iniciemos. 
  
No nos queda otra que presentar batalla y eso es lo que vamos a hacer. Recibid un 
fuerte abrazo. 
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